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suspensión de derechos políticos de votar y ser votado en 

elecciones populares, municipales, estatales o federales del actor. 

 

b. Beneficio de libertad anticipada. El actor señala que el 17 de 

mayo del año en curso, obtuvo el beneficio de libertad anticipada 

en la modalidad de libertad preparatoria.  

 

c. Solicitud de expedición de credencial para votar.  Refiere el 

actor, que el 02 de julio posterior, le negaron verbalmente la 

expedición de su credencial para votar. 

 

II. Juicio para la protección de los derechos político-

electorales del ciudadano. Inconforme, el 03 de julio, el actor 

promovió este juicio, ante la Sala Superior de este órgano 

jurisdiccional.  

 

III. Remisión de constancias. El mismo día, el magistrado 

presidente de la Sala Superior, ordenó la remisión de la demanda 

a esta sala regional para su análisis y resolución.  

 

IV. Recepción de constancias y turno a ponencia. El 04 de julio 

siguiente, se recibieron en esta sala regional, las constancias del 

juicio, por lo que la magistrada presidenta ordenó la integración 

del expediente ST-JDC-115/2019, así como turnarlo a la ponencia 

del magistrado Alejandro David Avante Juárez. 

 

V. Radicación y requerimiento. El 05 de julio, el juicio se radicó 

y se requirió el trámite de ley al Instituto Nacional Electoral.  

 

VI. Cumplimiento al requerimiento. El 08 siguiente, el Instituto 

Nacional Electoral, a través de la Subdirectora de Seguimiento 
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Lo anterior se fundamenta en lo dispuesto en los artículos 41, 

párrafo segundo, base VI; 94, párrafos primero y quinto, y 99, 

párrafos primero, segundo y cuarto, fracción V, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos1; 1°, fracción II; 184; 

185; 186, fracción III, inciso c); 192, párrafo primero, y 195, 

fracción IV, inciso a), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, así como 3°, párrafos 1 y 2, inciso c); 4°; 6°, párrafo 

1; 79, párrafo 1; 80, párrafo 1, inciso a), y 83, párrafo 1, inciso b), 

fracción I, de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral2; así como del acuerdo 

INE/CG329/2017. Aprobado por el Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral, en el cual establece el ámbito territorial de 

cada una de las cinco circunscripciones plurinominales y la ciudad 

que será cabecera de cada una de ellas. 

 

SEGUNDO. Improcedencia. Esta Sala Regional considera que 

se actualiza la causal de improcedencia contenida en el artículo 9, 

párrafos 1, incisos d) y e) y 3, de la Ley de medios, en relación 

con los numerales 79, párrafo 1; 84, párrafo 1 y 10 del mismo 

ordenamiento, por la inexistencia del acto reclamado, como se 

razona a continuación. 

 

De la demanda se advierte que la pretensión del actor es que esta 

sala ordene al INE que expida en su favor la credencial para votar 

únicamente como medio de identificación. 

Sin embargo, en el caso, se advierte la ausencia de uno de los 

presupuestos procesales de procedencia de los medios de 

impugnación en materia electoral, como lo es, la existencia del 

acto u omisión atribuida a la autoridad electoral.  

 

                                            
1 En adelante Constitución Federal. 
2 En adelante Ley de Medios. 
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objeto solucionar o componer un litigio sometido a su 

consideración. 

 

En esa lógica, para que el juicio para la protección de los 

derechos político-electorales del ciudadano sea procedente, debe 

existir un acto o resolución al cual se le atribuya la conculcación 

de un derecho o una prerrogativa político-electoral, ya que, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 84, párrafo 1, del 

ordenamiento electoral adjetivo invocado, las resoluciones que 

recaen a los juicios ciudadanos pueden tener el efecto de 

confirmar el acto o resolución impugnado, o bien revocarlo o 

modificarlo, para restituir al promovente en el goce del derecho 

político-electoral conculcado. 

 

Consecuentemente, si no existe el acto positivo o negativo, con 

las referidas características, no se justifica la instauración del 

juicio. 

En tales circunstancias, durante la tramitación del presente medio 

de impugnación, se requirió al órgano señalado como autoridad 

responsable para que diera cumplimiento a las obligaciones 

correspondientes al trámite de ley, relativas a la rendición del 

informe circunstanciado y a la publicitación del medio de 

impugnación. 

 

Mediante oficio INE/DERFE/STN/32220/2019 la Dirección 

Ejecutiva del Registro Federal de Electores, a través de la 

Subdirectora de Seguimiento Normativo, remitió el informe 

circunstanciado, en el cual entre otras cuestiones señaló lo 

siguiente: 

“… contrario a lo que aduce el actor en su escrito de 

demanda, no existe medio convictivo alguno tendiente a 
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Impugnación en Materia Electoral, por la ya referida inexistencia 

del acto reclamado. 

 

Por lo tanto, lo procedente es desechar de plano la demanda del 

presente medio de impugnación.  

 

No pasa inadvertido que la autoridad responsable, en el informe 

correspondiente, señaló: “… por lo que respecta a su solicitud de 

expedir una Credencial para Votar únicamente como medio de 

identificación, aun y cuando se encuentra ajustado al beneficio 

condicional de la pena, me permito hacer del conocimiento de esa 

H. Sala que, diversas autoridades jurisdiccionales en materia de 

amparo, han emitido sentencias definitivas en las que se ordena a 

este Instituto la suspensión de derechos político-electorales a 

ciudadanos, como consecuencia de la imposición de la pena de 

prisión y su ejecución, precisando que dicha suspensión opera 

únicamente al derecho de votar y ser votado, no así a impedirles 

que se encuentren en aptitud de obtener su credencial respectiva 

a fin de poder ejercer legalmente su derecho de identificación.” 

 

Por lo que, se dejan a salvo los derechos del actor, para que, de 

estimarlo conveniente, acuda al módulo más cercano a su 

domicilio a dar inicio a su trámite de expedición de su credencial 

para votar.   

Por lo anteriormente expuesto y fundado  

 

R E S U E L V E  

 

ÚNICO. Se desecha de plano la demanda.  
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